RES.3229 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº2017-17-1-0007949, Ent. N°4470/18)

VISTO: la copia de la Resolución remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, comunicando la reiteración del gasto emergente de la contratación directa de espacios publicitarios, para la información a la población  sobre gestión y recaudación del Impuesto de Enseñanza Primaria, en el año 2018;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del  MEF del 27.11.2017,  se declaró que la contratación directa de espacios publicitarios por parte de la DGI hasta la suma de $ 9:379.329 IVA incluido, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9), del literal C), del inciso 2º del artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
2) que la Contadora Auditora de este Tribunal en el MEF observó el gasto por haber contravenido el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República y el artículo 17 de la Ley Nº 17.904, con el alcance de la Ley Nº 18.046, en cuanto a la contratación del 20% de las pautas publicitarias en televisión con Canal 5 TNU; 
3) que en esta oportunidad, se remite copia de  la Resolución adoptada por el Ministro de Economía y Finanzas con fecha 10.9.2018, por la cual expresa que:
3.1)    corresponde dar cumplimiento al artículo 17 de la Ley Nº 17.904, por lo  que se modifica el importe contratado  a un total de $ 9.659.875 y amplía asimismo, la certificación de 27/11/2017; y

3.2) en virtud de las fechas manejadas y la urgencia de comunicar a la población los cambios de normativa, se entiende pertinente reiterar el gasto y el pago asociado; 
CONSIDERANDO: 1) que la administración hizo lugar a la observación efectuada por la Contadora Auditora en cuanto al cumplimiento del artículo 17 de la Ley Nº 17.904;

2) que se mantiene incambiada la razón que motivó  la observación efectuada por la referida Contadora, en cuanto al incumplimiento del artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora relacionada con el incumplimiento del artículo 17 de la Ley Nº 17.904 (20% al SODRE);

2) Ratificar la observación formulada por la citada Contadora, por el incumplimiento del literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; 

4) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

5) Oficiar.
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